
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420190091500 
      

Atendiendo el proveído calendado 27 de mayo de 2021 y vencido el término allí 

otorgado a la parte demandante, sin que se haya aportado constancia de haber 

atendido la carga de registrar la medida de embargo sobre el inmueble objeto de 

garantía real, intimación efectuada desde diciembre de 2019, el Juzgado Dispone:  

 

1. Decretar la terminación del sumario de la referencia por desistimiento tácito 

con fundamento en el artículo 317 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Por Secretaría y a costa de la parte ejecutante, desglósense los documentos 

adosados como base de la acción. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada y practicada. 

En caso de existir embargo de remanentes colóquense a disposición de la 

autoridad solicitante, atendiendo la prelación de las peticiones. Líbrense las 

comunicaciones del caso.    

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.    

          

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
       
 
 
 
 
 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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